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Agenda marzo 14 de 2016 

 

Evento: Foro Ministerio del Interior 

Hora: 8:00 a.m. 

Lugar: Centro Metropolitano de Convenciones 

 

Evento: Junta Directiva Empresas Públicas del Quindío 

Hora: 9:00 a.m. 

Lugar: Sede Empresas Públicas del Quindío 

 

Evento: Reunión con la Asociación de Músicos del Quindío 

Hora: 5:00 a.m. 

Lugar: Despacho Gobernador  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gobernador del Quindío respalda a su homólogo de Caldas y 

pide se aclare pronto su situación legal frente a los destinos de 

ese departamento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con un mensaje de respaldo desde que conoció la noticia de la 

suspensión provisional del cargo al Gobernador del Caldas, Guido 

Echeverry Piedrahita proferida por el Consejo de Estado, el 

mandatario quindiano, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, 

lamentó que de nuevo ese departamento esté pasando por una 

situación como esta. 

 

El Gobernador del Quindío dijo “de verdad es una lástima que ahora 

que si tenemos la posibilidad de trabajar integrados resulte una cosa 

de este estilo. Espero y le pido mucho a Dios que nos ayude para 

que la situación del señor Gobernador, el Dr. Guido Echeverry sea 

resuelta lo más pronto posible ya su favor”. 

 

Agregó el gobernante quindiano, que no es justo que Caldas y su 

gente pase de nuevo por una situación como esta, que solo frena el 

desarrollo y el progreso de una región, al tiempo que señaló que el 

clamor ciudadano expresado en las urnas y que convirtieron a Guido 

Echeverry en el Gobernador más votado en el departamento de 

Caldas, con cerca de 180 mil sufragios en octubre de 2015, no sea 

respetado por quienes le hacen oposición. 

 

“Guido Echeverry es una persona que le da la esa garantía al pueblo 

caldense y al Eje Cafetero, de una persona académica, de una 

persona recta, de una persona de bien, ojalá su situación se resuelva 

prontamente y a su favor”, puntualizó el Gobernador del Quindío. 

 



Padre Carlos Eduardo Osorio, Gobernador del Quindío, 

acompaña mesa técnica ambiental # 16 al túnel de La Línea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego del recorrido realizado por el túnel de La Línea y sus obras 

anexas, por parte del Gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo 

Osorio Buriticá, la Defensora de Pueblo, Piedad Correal Rubiano y el 

Director Nacional de Invias, Carlos Alberto García Montes, además 

de funcionarios de la ANLA, la empresa Multipropósito, la Alcaldía de 

Calarcá, CRQ y las empresas que adelantan la construcción de mega 

obra, el mandatario de los quindianos presentó un balance positivo 

de las acciones que mitigación del daño medioambiental que ha 

venido cumpliendo Invias y los contratistas que tienen a su cargo el 

desarrollo de las más grande obra de infraestructura que adelanta el 

país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Padre Carlos Eduardo Osorio aseguró luego de conocer de 

primera mano las acciones que se adelantan para descontaminar las 

aguas que salen del túnel y que causaron graves daños a la quebrada 

La Gata que “todas las obras que se han ido haciendo de mitigación 



del daño son muy grandes, a mí me parece que esto es un verdadero 

ejemplo de lo que debe ser una ingeniería que no es hostil al medio 

ambiente ni a los ciudadanos. Nosotros necesitamos las grandes 

obras porque esa es nuestra formad de disfrutar de toda la 

modernidad y de toda la tecnología (...) pero necesitamos que no esté 

en contra del ser humano y el medio ambiente”.  

 

Durante el desarrollo de esta mesa técnica de seguimiento liderada 

por la Defensoría del Pueblo, también estuvieron presentes 

delegados de la multinacional minera Anglogold Ashanti, que según 

explicó Piedad Correal Rubiano, tiene autorización del gobierno 

nacional para adelantar proceso de exploración en jurisdicción del 

Tolima y a pocos metros del túnel en ese departamento. El Padre 

Carlos Eduardo Osorio Buriticá sobre la llegada de estas empresas 

al territorio quindiano fue enfático en negar toda posibilidad de que el 

suelo del departamento sea explorado para extracción de materiales, 

“nosotros la tenemos muy clara, nosotros no a la mega minería. Si 

les dieron a ellos una licencia de exploración al lado del Tolima, el 

Gobernador ya sabrá qué hacer; lo que si la tenemos claro es que 

nosotros no queremos tener mega minería de La Línea para el 

Quindío”.  

 

 



Casi llegamos al 100% del cumplimiento de los compromisos 

asumidos en las diferentes mesas, asegura Defensora del Pueblo 

luego de la mesa de seguimiento a las obras del túnel de La Línea 

 

La Defensora del Pueblo, Piedad Correal Rubiano se mostró 

satisfecha por los avances alcanzados hasta ahora en los procesos 

de descontaminación adelantados por las empresas encargadas de 

la construcción de la mega obra del túnel de La Línea, aseguró la 

representantes del ministerio público que “la buena noticia es que 

estamos entre 2.5 y 3.8 de lodos en suspensión en las aguas que 

caen a la quebrada La Gata, cuando la normal lo permite hasta el 

40%, es decir, se están entregando aguas totalmente cristalinas a 

esta fuente tan importante”. En total fueron 18 toneladas de lodos los 

que fueron extraídos del lecho de este afluente hídrico. 

 

Igualmente la funcionaria dijo que se entregará al 100 por ciento el 

levantamiento del lecho de esta quebrada, quedando solo pendiente 

la rehabilitación de la fauna y ecosistema, a lo que la Defensoría dará 

una espera prudencial a los ejecutores de este compromiso, sin 

descuidar un solo día la protección a que están obligados del medio 

ambiente que rodea la construcción del túnel y sus obras anexas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quebrada La Gata 



Intercambiador Américas, mejorado y embellecido, y Versalles, en 

Calarcá, tendrá un puente helicoidal  

Según explicó Ernesto Correa Valderrama, Director Operativo de 

Invias, hoy todo lo concernientes a las obras relacionadas con la 

mega obra cruce por la cordillera central, está totalmente 

contratadas, incluida la construcción del puente helicoidal que 

quedará ubicado en el intercambiador de Versalles, puerta de 

entrada al municipio de Calarcá. 

 

 

De acuerdo con el funcionario 103 mil millones de pesos serán 

invertidos en las obras que se construirán en el sector del 

intercambiador de Versalles, y constan de un puente helicoidal de 

300 metros, excavaciones de 20 metros a cielo abierto y un paso 

deprimido de 100 metros en la glorieta e incluye la canalización de la 

quebrada El Naranjal y se espera sea una realidad a mediados del 

año 2018.   

 

Intercambiador Versalles, Calarcá, Quindío 

Intercambiador Américas, obras construcción túnel de La Línea 

Quindío 



El avance total de obra en la construcción de la obra de ingeniera 

más importante del país alcanza un 84 por ciento, según indicó el 

Director Operativo de Invias.   

 

 

 

Definido calendario tributario para el pago de impuesto 

vehicular 

 

De acuerdo con Luz Elena Mejía, Secretaria de Hacienda del 

departamento, actualmente esa dependencia adelanta la depuración 

de la base de datos que les permita establecer la declaratoria de la 

vigencia 2016 del impuesto de vehículos en el aplicativo 

correspondiente, para llevar a cabo el debido recaudo. 

 

Explicó la Secretaria de Hacienda que actualmente en la página web 

de la Gobernación, www.quindio.gov.co se reciben las declaraciones 

de los años 2015 hacia atrás y quienes deban pagar el impuesto 

vehicular de 2016, encuentran la información relacionada con los 

documentos que deben ser presentados para adelantar el pago, “es 

necesario que se dirijan a la Dirección de Gestión Tributaria del 

departamento del Quindío con la tarjeta de propiedad de su vehículo 

(…) posteriormente le imprimimos la declaración sugerida para 

realizar el pago en la misma tesorería en el Banco de Occidente o el 

cualquier Banco Davivienda de la ciudad”.   

 

Los contribuyentes que se encuentren fuera de la ciudad, aclaró Luz 

Helena Mejía, pueden solicitar este trámite a través de la página web 

del departamento enviando copia de la tarjeta de propiedad y la línea 

del vehículo y a vuelta de correo, se les enviará el formulario con la 

declaración sugerida, para que realicen el pago en las oficinas los 

bancos autorizados en cualquier parte del país. 

Sorteo Lotería del Quindío 

Todos los jueves a las 10:30 p.m. Canal Regional Telecafé 

http://www.quindio.gov.co/


 

Finalmente, la Secretaria de la Hacienda recordó que hasta 14 de 

octubre de 2016 se determinó el plazo para hacer el traspaso de 

vehículos a persona indeterminada, para que quienes aún aparecen 

como propietarios de vehículos que no son poseen, subsanen 

responsabilidades fiscales frente a esos automotores. 

Fechas límite de pago 

Placas de 000 al 400,  Mayo 06 de 2016 
Placas de 401 al 800,  Junio 03 de 2016 
Placas de 801 al 999,  Julio  08 de 2016 
 
Motos con cilindraje mayor a 125 C.C, Julio 08 de 2016 

 

 

 

 

 

 “La página web para asignar las citas para los pasaportes está 

funcionando normalmente”: Secretaria Administrativa 

 

Catalina Gómez Restrepo, Secretaria Administrativa del 

departamento, aclaró a todas las personas interesadas en tramitar la 

cita para adquirir su pasaporte, que el funcionamiento de la página 

web a través de la cual se debe adelantar este trámite es 

completamente normal, y no es necesario acudir a tramitadores para 

obtenerla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“Sistemáticamente, por el software, el día se activa en la plataforma 

a las 12 de la noche, entonces a esa hora hay mucha gente que 

trasnochaba, pedía su cita, y a las 5 o 6 a.m. ya no había citas para 

el resto del día. Por eso la gente que se metía en horas laborales, o 

en horas normales, ya no conseguía cita”, explicó la Secretaria 

Administrativa. 

 

Igualmente aclaró que esta situación se trató de algo temporal y que 

fue atendido de manera oportuna por el gobierno departamental,  

“nosotros pusimos un mensaje emergente en la página en donde le 

explicamos a las personas que debían acceder después de las 12:00 

de la noche si querían sus citas rápido, pero ya la temporada ha 

bajado y es más fácil conseguirlas actualmente”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente recomendó hacer todo el proceso personalmente y no 

delegarlo en terceros, “hacemos un llamado a la comunidad para que 

haga los trámites directamente en la oficina de pasaportes, adscrita 

a la Secretaría Administrativa. No nos podemos hacer responsables 

por los tramitadores, porque no hacen parte de la Gobernación, no 

consiguen las citas, ellos simplemente tienen personas que están 

constantemente conectados y encuentran las citas, cosa que todos 

pueden hacer desde la comodidad de sus casas”, enfatizó la 

funcionaria. 

 



Gobernación del Quindío y el Programa de Aguas para la 

Prosperidad invitan a participar del proceso de regionalización 

de la estrategia de Bajo Carbono del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio 

Buriticá,  con el apoyo del Programa Aguas para la Prosperidad PAP-

PDA, invitan a participar del  primer taller de Socialización y 

Regionalización de la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en 

Carbono, ECDBC, que inicia el 15 de marzo con un primer taller en 

Armenia, en el Centro Cultural Metropolitano de Convenciones, para 

contextualizar los lineamientos en cambio climático que el gobierno 

nacional propone.  

 

Durante el año se realizarán una seria de talleres y mesas de trabajo 

que finalizarán con la consolidación del portafolio de medidas de 

mitigación concertado y validado por los diferentes actores que 

participen durante el proceso. 

 

Esta estrategia nacional busca promover el liderazgo, el 

fortalecimiento y el empoderamiento de los actores del sector público 

y privado y de las entidades que conforman los nodos de cambio 

climático conformados en las regiones, para con ellos acordar las 

medidas de mitigación según las necesidades específicas de los 

territorios, promoviendo regiones competitivas y compatibles con el 

clima, al mismo tiempo que se articulan las acciones que se 

adelantan desde lo local con las de nivel nacional. 

 



Se espera contar con la asistencia de los quindianos en los diferentes 

espacios que se convoquen en el marco de este proceso. Los 

interesados pueden inscribirse en el siguiente link:

 http://goo.gl/forms/aqQ7EBChs0 

 

 

Socialización  con rectores del Programa de Alimentación 

Escolar (PAE) 

 

Con el fin de analizar la situación actual del Programa de 

Alimentación Escolar, PAE, la Secretaría de Educación en cabeza de 

Álvaro Arias Velásquez, llevó a cabo una jornada epecial de trabajo 

con la Coordinadora Regional del Programa, Pilar González Ramírez 

y con los rectores de las instituciones educativas del departamento 

para socializar lineamientos técnico administrativos del programa 

según resolución 16432 de  2015. 

 

La jornada de trabajo se dividió en una asistencia técnica por parte 

del Ministerio de Educación Nacional con la Secretaría de Educación, 

y una socialización de los lineamientos del programa con los rectores, 

esto con la finalidad de establecer espacios para resolver inquietudes 

sobre la prestación del servicio y crear rutas de atención, buscando 

de esta manera, hacer seguimiento al programa de alimentación por 

parte de la Ministerio, la Secretaría y los rectores de los 

establecimientos educativos.  

 

El Programa de Alimentación Escolar, PAE, beneficia a 16.350 

estudiantes con complemento alimentario tipo almuerzo y 2.727 

niños con complemento en la mañana en las 54 instituciones 

educativas del Quindío.  

http://goo.gl/forms/aqQ7EBChs0


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con esta cifra y con la meta trazada de seguir aumentando la 

cobertura del programa, el Secretario de Educación, Álvaro Arias 

Velásquez, indicó que “la Secretaría de Educación seguirá con el 

acompañamiento a las instituciones educativas para garantizar de 

esta manera el éxito del programa y darle la oportunidad al Quindío 

de implementar la Jornada Única en todas las instituciones 

educativas del departamento en las condiciones que los estudiantes 

se lo merecen y lo desea el señor Gobernador, Padre Carlos Eduardo 

Osorio Buriticá”.   

 

Programa de becas para la excelencia docente 

 

Manuel Franco Avellaneda, gerente del programa de Becas para la 

Excelencia Docente del Ministerio de Educación Nacional, realizó hoy 

la socialización de la convocatoria e invito a los rectores a participar 

del programa y motivar a los docentes para que también hagan parte 

del proceso de excelencia educativa. 

 

El objetivo de esta iniciativa del gobierno nacional, es mejorar la 

calidad de la práctica pedagógica de los establecimientos educativos, 

mediante el fortalecimiento de la formación profesional docente, a 

través de la financiación del 100% del valor de la matrícula para 

programas de maestrías en universidades con acreditación de alta 

calidad.  

 

El gerente del programa de becas explicó detalladamente las 

condiciones y  requisitos que deben cumplir los docentes y directivos 

docentes de las instituciones  educativas oficiales para participar y 

los invitó a entrar a la página 

www.mineducacion.gov.co/becasdocentes/ para descargar los 

http://www.mineducacion.gov.co/becasdocentes/


documentos, y de esta manera contribuyan a la construcción de una 

educación con calidad para los niños, niñas y adolescentes del 

departamento del Quindío.  

 

Secretaría de Cultura elige delegados para las Juntas de 

Control 

 

Con la presencia del Secretario de Cultura, James González Mata, 

se llevó a cabo la reunión de los delegados de los alcaldes de los 

municipios del departamento con el objetivo de conformar una junta 

de evaluación a los programas oficiales y las inversiones que se 

realicen desde las bolsas culturales. 

 

De acuerdo con González Mata, la Junta de Control será conformada 

por dos delegados de los alcaldes, un representante del Consejo 

Departamental de Cultura y por el Secretario de Cultura. Su función 

será revisar las acciones y decisiones que se adopten en el sector 

cultural y validar los evaluadores de estímulos y concertación, y al 

tiempo que establecer las pautas de las bolsas para las personas 

jurídicas y naturales, conforme a las ordenanzas 013 y 014 del 2015. 

 

Igualmente el Secretario de Cultura explicó que los dos 

representantes elegidos en esta Junta fueron los delegados de los 

municipios de Armenia, María Fernanda Fernández, Directora de 

Corpocultura, y el Sub Secretario de Cultura, Educación, Recreación 

y Deporte de Quimbaya, Alexander Zapata Henao; todo esto con el 

afán de “comenzar a trabajar por el desarrollo de la cultura en el 

departamento del Quindío”, comentó el Secretario de Cultura James 

González Mata. 

 



Trabajo articulado para visita de inversionistas extranjeros 

 

Con miras a realizar un trabajo mancomunado con diferentes 

asociaciones productoras de café del Quindío, el Secretario de 

Agricultura, Carlos Alberto Gómez Chacón, tuvo un encuentro con 

representantes de la exportadora de cafés especiales y de la 

Asociación de Críticos de Corea, Amativa Hadquarters, con el 

propósito de presentar las políticas gubernamentales que tienen al 

fortalecimiento de los productos agrícolas que se dan en esta región 

del país y la denominación de origen que se le pretende dar a cada 

uno de ellos. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la reunión se llegaron a acuerdos para planificar una visita 

comercial  para el segundo semestre del 2016, de inversionistas de 

Taiwán, Japón y China interesados adquirir café quindiano. 

 

 

 

 



 

Proyecto Plan Departamental de Desarrollo disponible para 

toda la comunidad 

 

Para el Gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio 

Buriticá, es muy importante contar con los aportes, sugerencias y 

comentarios que la comunidad quindiana quiera hacer sobre el 

proyecto del Plan de Desarrollo Departamental presentado hace 

unos días a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y al 

Consejo Territorial de Planeación para su análisis. 

Por esta razón, el mandatario quindiano extendió cordial invitación  a 

toda la comunidad para que acceda a este documento desde la 

página web www.quindio.gov.co, y envíe al correo electrónico 

plandedesarrollo2016@gobernacionquindio.gov.co sus opiniones y 

aportes para continuar en la construcción colectiva de este 

importante documento que marcará la ruta del progreso del Quindío 

durante los próximos 4 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.quindio.gov.co/
mailto:plandedesarrollo2016@gobernacionquindio.gov.co


Foto noticia 

Todas las mujeres quindianas unidas conmemorando su mes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría de Familia y la Gestora Social del Departamento, 

Liliana Osorio Buriticá, continúan desarrollando actos especiales 

como conmemoración del mes de la mujer. Esta semana se seguirán 

realizando diferentes actividades en un trabajo articulado con las 

gestoras municipales. Ya han sido visitados los municipios e 

Quimbaya, La Tebaida, el corregimiento de La Virginia, entre otros 

lugares del Quindío a donde llega el gobierno departamental para 

saludar a todas las mujeres de esta tierra cafetera. 

 

Dirección de Comunicaciones  

Gobernación del Quindío 

 


